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Adjúnto a la presente remito a Usted señor Superintendente, la Escrity - 

ra de Cesión de participaciones otorgado por el señor Oscar Eduardo Pala- 

dines "lejía y Sra, a favor del señor Miltón Nasimba Tipan y otros; de la - 

Compañia de Responsabilidad Limitada " PAMINC: CIA LTDA " a fin de que se 

sírva ordenar a quien corresponda se registre la cesión de participación. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimien - 
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Notaria a 

      
¿ y) 

Luis Humberto Varas N). 
“% Quito - Ecuador 

, CESION DE: PARTICIPACIONES 

OTORGADA FOR: OSCAR EDUARDO PALADINES MEJIA Y SRA 

! o co A FAVOR DE 

MILTON FERNANDO NASIMBA  —TIPAN Y OTROS 

a CUANTIA: 5/.2* 250,000.00 

DI COPTAS 

J.A 

En la ciudad de -—- San ' Francisco - de Quito, capital 

de la . República del Ecuador ; hoy día - lunes 

siete de diciembre : de mil novecientos noventa y 

ocho. ante: mis. : Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, | 

Notario: Público Quinto de “este cantón Quito compare- 

cen:+por una parte, los ¿cónyuges OSCAR EDUARDO PALADINES . 

MEJIA”. y GLORIA. ELIZABETH DEFAZ PEÑA, mayores de “edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta, 

ciudad de Quito, «en calidad de CEDENTES,' y por otra. 

parte, los «'señores:+MILTON FERNANDO NASIMBA - TIPAN, FAUSTO... 

RENE —- CERVANTES. CAICEDO y JORGE: ISAAC MUÑOZ” BENAVIDES, ..
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mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, en calidad de Cesionarios, y par 

consiguiente hábiles para contratar. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliadorna en esta ciudad de Quito, Capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fez y, me piden que eleve a escritura  públi- 

ca la minuta que me presentan cuya tenor  literalmen- 

te transcrito es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas. a su cargo, sirvase 

insertar una de CESION DE DERECHOS DE  FARTICIFACIONES, 

contenida al tenor de las siguientes claúsulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES . Comparecen por una parte das  CóÓnyuges 

OSCÁR —— EDUÁRDO —FALADIMES MEJIA y GLORIA ELIZABETH  DEFAZ 

FER, mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciuded de Quita, en calidad 

de CEDENTES, Y por tra parte, los señores MILTON FERNAN-- 

DO'- RASIMBA —TIFAN, FAUSTO RENE. CERVANTES CAICEDO y JORGE 

ISRACL mMUnñOZ BENAVIDES, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, en —calidad 

de Cesionarios, y por consiguiente. hábiles para contratar . 

SEGUNDA. AMTECEDENTES. El señor . OSCAR EDUARDO —FALADIMES 

teJdiá, es socia y accionista de la compañia denominada 

"PAMINCE COMPAÑIA LIMITADA" constituida legalmente el 

diecisiete de junio de mid novecientos noventa y ocha ante 

el doctor Edgar Fatricio Terán Granda Notario  Guinto del 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el tres 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la cual 
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Notaria a 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 7 

valor de un mil sucres cada  —partickÉhn ción EREERO 

An 10s Qui Espqdos 

FALADINES MEJIA y 

   

      

    

   

    

   

mantiene dos mil doscientos cincuenta p ipad     
CESION DE DERECHOS DE FARTICIFACIOÓN. 

tes expuestos el señor OSCAR EDUARDy 

GLORIA ELIZABETH DEFAZ FEA, cede affavor de los Señores; 

MILTON FERNANDO NASIMBA —TIFÁN,  —dofcientas particpaciones; 

FAUSTO RENE CERVANTES CAICEDO ochacientas participaciones y 

JORGE 1ISAC MudOZ REMAVIDES mil doscientas cincuenta  parti- 

cipaciones, que corresponden a la totalidad de las dos mil 

doscientas cincuenta participaciones que tiene en calidad 

de socio de la compañía denominada "FAMINCE COMPAÑIA  —LIMI- 

TADA" constituida el diecisiete de junio de mil novecien- 

tos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Fatricio Terán 

Granda, Notario Ruinto del cantón Quito, e. inscrita el 

trece de octubre de mil novecientos noventa y ochoa.  CUAR- 

TA. PRECIO. Los contratantes fijan como precio de la 

cesión de derechos de las dos mil doscientas cincuenta 

participaciones, - la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CIN= 

CUENTA MIL. SUCRES, que los cesionarios señores MILTON 

FERNANDO  —MASIMBA  TIFAN, FAUSTO RENE CERVANTES CAICEDO y. 

JORGE SAC MUÑOZ BENAVIDES pagan de contado a los cedentes 

cónyuges  —Oscar Eduardo Faladines Mejía y Gloria Elizabeth 

Defaz Feña, quienes declaran recibir a entera satisfacción 

Y en moneda de curso legal. QUINTA. AUTORIZACION.- Los 

cedentes cónyuges OSCAR EDUADRO —-FALADINES MEJIA y 

GLORIA ELIZABETH DEFAZ FEÑA, autorizan a los cesionarios 

señores: MILTON FERNANDO —NASIMEA TIFAM, FAUSTO RENE 

CERVANTES CAICEDO y JORGE ISAAC — MUÑOZ BENAVIDES, para que
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inscriban la presente escritura de cesión de participacio- 

nes en el Registro Mercantil, Superintendencia de  —Compa-- 

ias Y en fin realicen los trámites necesarios para su 

legalización". SEXTA. - DOCUMENTOS HABILLITANTES.- Se adjunta 

como documento habilitante la Ácta de la: Junta General 

Extraordinaria de socios en la que se autoriza al señor 

Oscar Eduardo  Paladines Mejía ' la cesión de derechos de 

las dos mil doscientas cincuenta participaciones que 

tiene en la referida compañia. —SEFTIMA.- La presente 

escritura de cesión de derechos, se anotará al margen de 

4 
la matriz. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estila para la perfecta validez de esta 

clase de instrumentos públicos. (firmado) Doctor Maria 

Se. Larrea lmeida, Abogada con matrícula número cuatro 

mil ochocientos cinco del Colegio de Abogados de Fichin- 

cha. hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Fara la celebración de la 

presente escritura publica se observaron los preceptos 

legales del CASO Ya leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mi el Notario, se ratifican en todas y 

cada una de sus partes Y firman conmigo en unidad de acta 

de todo lo cual doy fe.- 

ALAS 
SR. OSCAR EDUARDO FALADINES MEJIA 

C.C.Noz /HO35S 9507 -JH, SIGUE... 
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DR. MARIO LARREA ALMETDA 
ABOGADO 

e, 4 4 do. NS A 

Of. Quito: Av. Colombia 242 2: Ñ Ñ 7 ! 
Piso 4, Of. 402, T1f 212207 
Casillero Judicial «No. 1881 

_— 

Cad hiaz k 

ACTA Ob CA SUNTA GENERAL EXTRADRO INARTA VUUN IVERSAL dE sÁCIOS DÉCLA COM 

PANIA DENOMINADA PAMINCÉ COMPANIA LIMITADA, celebrada el 18 de noviembre 

de 1,998 

un la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de noviembre de 1.996 en el domi- 

cilio de la Gompañia,ubicada en .La avenida Mariana de Jesus 3815 y avéni- 

da Diez de Agosto alas 18H0N -, Encontrandose presente los señores: Dscar 

kduardo Paladines Mejía, ,Miltéón Fernando Nasimba Tipán y Fausto Rene Cer - 

vantes Caícedo, quienes representan el ciento por ciento del capital so - 

cial oe la Compañia antes referida, deciden en constituirse en Junta Ge. ; 

ral kxtraordinaria y Universal de socios, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 121 y 280 de la Ley de Compañias para tratar y resolver el si - 

guiente punto del orden del día relacionado con : l.- Autorización de Ce= 

sión de participaciones del señor Mscar Eduardo Paladines Mejía, a fawor 

de los señores Miltón Fernando Vasimba Tipan, Fausto René Cervantes Caice- 

do y Jorge Isac Muñoz Benavides; Preside la Junta el señor Miltón Fernan- 

Nasimba Tipan, nombrado por la Junta, por cuanto el señor presidente Os 

car Eduarde Paladines Mejía, se escusa de precidir la sesión por que va, 

a ceder sus participaciones y actua come secretario 6l señor Fausto Rene - 

Cervantes Caicedo; por secretaria se da a conocer el único punto del orden 

del día a tratarse; el mismo que €s aprobado por todos los asistentes, de 

inmediato se va a tratar €l primero y único punto del orden del día . E 

lacionado con la cesión de participaciones del señor Mscar Eduardo Pala» 

dinus mejfa,a favor de los señores Miltén Fernando Nasimba Tipan, Fausto 

Rene Cervantes Caicedo y Jorge Isac Muñoz Benavides; toma la palabra €l - 

señor Mscar' duardo Paladines Mejía y solicita se le autori ceder sus -—- 

2250 participaciones que tiene como socio en la compañia;j a continuación - 

hace uso de la palabra el señor Fausto Rene Cervantes Caicedo, quien maní- 

fiesta que el no se apone a dicha cesión en tanto en cuanto los cesiona - 

tios cumplan con trabajo para la compañia; luego de varias deliberaciones 

y por no existir oposición alguna, los socios presentes autorizan al señor 

Oscar Eduarde Paladines Mejía ceder sus árticipacionés a favor de los seño- 

res; Miltón Fernando Nasimba Tipan, Fausto Rune Cervantes Caiceodo y Jorge- 

Ilsac Muñoz Benavides; sin otro asunto que tratar, e concede el receso de - 

treinta minutos; reinstalada la sesión se da lectura del Acta respectiva, 

la misma que €s aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, siendo- 

las 19H30 se da por terminada la Junta y para constancia firman los socios 

presentos;Mscar kduardo Paladines Mejía, Miltéón Fernando Nasimba Tipan y -
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5e otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA - 

CUPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en uuito a los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

Notaria ta 

  

£nis Humberto Navas D, 
-* Quito - Ecuadot 

  

RAZON: Tomé nota al margen en la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia "FAMINCE CIA. LTDA., 

celebrada ante el Doctor Edgar Patricio Terán, Notario 

Quinto de  —fecha diecisiete de —junio de mid novecientos 

noventa y ocho de la siguiente Cesión de 

Participaciones: El señor OSCAR EDUARDO FALADINES MEJIA 

y GLORIA ELIZABETH DEFAZ PEÑA: ceden en favor de los 

señores: MILTON FERNANDO NAS IMBA TIPAN 200 

participaciones, FAUSTO RENE — CERVANTES  —CAICEDO 800 
participaciones y JORGE  ISAC MUÑOZ BENAVIDES 1250 

participaciones. Quito a, veinte y cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve.- 

Notaría Jta 

   
. ARES Navas Desha” . Sus Humberto Varas D, 

NOTARIO QUINTO Quito - Ec:rdtar 
QUITO. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha see tomó nota al margen de la inscripción 

námeros 2497, del REGISTRO MERCANTIL de trece de Octubre de mil 

novecientos noventa vo ocho, a fa ok vta, Tomo 129, 

correspondiente a la constitución de la compañía "  PAMINCE 

COMPAÑIA LIMITADA " de la presente cesión de participaciones.- 

BQuito, a cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y Mueve. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 


